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VISTO: 
La solicitud de prórroga de la designación por concurso de la Prof. 

María Inés MILANO (Leg. Univ. N° 21.549) en un cargo de Profesor Titular 

Dedicación Exclusiva (101) en la Cátedra LENGUA ITALIANA 11 -Sección 

ltaliano-, presentada por Secretaría Académica (fs.1). 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza del H.C.S N° 6/08 reglamenta las prórrogas de los 

cargos. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del H. Consejo Directivo 

R E S II E L V E: 

Art. 10 
._ Prorrogar la designación por concurso de la Prof. María Inés MILANO 

(Leg. Univ. N° 21.549) en 1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Exclusiva 

(101) en la Cátedra LENGUA ITALIANA 11 -Sección ltaliano-, desde el 22 de 

febrero hasta el 21 de agosto de 2014. 

Art. 2°._ Comuníquese, pase a Secretaría Académica y dé forma.-
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SECRETARIA ACAD~MICA DECAN A
FACULTAD DE LENGUAS 

. ~ ~~ULTAD DE LENGUAS
Universidad Nacional de Córdoba .... r3idod ~JGi'- ~ '3 n3¡ de eoró .:: r/a 


